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Recursos Humanos

BUIN, I 2 AG0.2019

DECRETO ALC. NO ]-ó VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 631
¡etra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 1683 de fecha ZB de Mayo de 2019, que aprueba el
contratación a Honorarios con don Francisco Andrés Espina Gómez, por pr"rÉa.ión de servicios
en el Programa Reparación, construcción e Implementac¡ón de Mobiliario urbano y otros,
dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato, a contar del 01 de Abril ñasta et
30 de Junio de 2019.

2.- El Memo No 410 der 25 de junio de 2019, enviado por er Director de DIMAAO (s),
por el cual informa de la Renuncia Voluntaria presentada poi don Francisco fspina Cómeá,a la prestación de servicios en DIMAAO, a part¡r del 01 de Julio de 2019.

3.- La resolución del Señor Alcalde.

honorarios suscrito con don FRANcrsco ANDRES EsprNA GoMEz, cédula Nacional de
Identidad N' 9.546.667 -2, por prestación de servicios en el programa Reparación,
construcción e Implementación de Mobiliario urbano y otros, dependiente de la Dirección
de Medio Ambiente, Aseo y ornato, en atención a la presentación de cata de Renuncia
Voluntaria.

Decrétese el término a contar del 01 d Julio de 2019. del contrato a

ANOTESE, COMUNI UESE ARC IVESE.

!,
i-.:, irlñrvrGU L os

ATCALDE
G NIMO MART NI GORMAZ

SE RETARIO^MUNICIPAL

fvlA G

4Lc¡!

S

- Secretaria Municipal
- DIMAAO
- Remuneraciones
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